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Sería del caso aprobar la liquidación de elaborada por la secretaría del 

Despacho,  de no ser porque de revisión de la actuación se advierte que no se 

tuvieron en cuenta en su totalidad las expensas sufragadas por la parte actora 

a efectos de llevar a cabo la notificación del extremo demandado, por lo cual 

se precisa que tal rubro asciende a la suma de $200.340.oo., en consecuencia, 

el Despacho modifica la citada actuación para aprobarla en la suma de $ 

5.867.006.oo. 

 

De otra parte, se requiere una vez más a la parte actora en los términos de la 

providencia de fecha 13 de diciembre pasado. 

 

En firme la presente providencia, por secretaría procédase con la remisión 

del expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 

de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

ASO 
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